
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FOMENTO Y TURISMO 

SUBSECRETARIA DE PESCA 
REGION 2011 
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MODIFICA RESOLUCION EXENTA N° 475 DE 2011, 

DE ESTA' SUBSECRETAR]A, QUE ESTABLECIO 

DISTRIBUCION DE LA FRACCION ARTESANAL DE 

PESQUERTA DE ANCHOVETA Y SARDINA COMÚN EN 

LA V111 REGION. 

REX.N° 3052 

VALPARAlso. 1 8 NOV. zo n 

VISTO: Lo informado por el Departamento de 

Análisis Sectorial mediante Memoranda Técnico (DAS) N° 64/2011 y N° 65/2011, ambos de fecha 

14 de noviembre de 2011; el O.F.L. N° 5 de 1983, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892, y sus modificaciones cuyo texto 

refundido fue fijado por el D.S. N° 430 de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción: las leyes N° 19.713, N° 19.822; N° 19.849 y N° 20.528; los D.S. N° 409 de 2000 y 

N° 11 de 2003 y los Decretos Exentos N° 332 y N° 452, ambos de 2009, todos del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción; el D.S. N° 223 de 2010, y los Decretos Exentos N° 1453 de 

2010, N° 208 y N° 266, ambos de 2011, todos del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la 

Resolución Exenta N° 475 de 2011. de esta Subsecretaría, y sus modificaciones posteriores; la 

Resolución N° 1600 de 2008, de la Contrataría General de la República; 

RESUELVO 

1.- Modifiqlilese el numeral 1° letra b) de la 

Resolución Exenta N° 475 de 2011, y sus modificaciones posteriores, todas de esta Subsecretaria, 

que distribuye para el año 20111a fracción artesanal de pesquería de Anchoveta y Sardina común 

en la VIII Región, sometida al Régimen Artesanal de Extracción por unidad de asignación 

organizaciones de pescadores artesanales, en el sentido de modificar las asignaciones para el 

recurso Sardina común, en los términos que se señala: 

b) Pesqueña artesanal de Sardina común: 

Organización Ene-Ago Sep-Oic Total 

Sindicato de Pescadores Artesanales Lo Rojas y Caletas Anexas 
18.721 888 19.609 

del Golfo de Arauco, Registro Sindical Único 08.07.0307 

Sindicato de Trabajadores r Independientes Pescadores, 

Armadores Artesanales Buzos, Acuicultores y Ramos Afines de 
2.013 

La Pesca Artesanal Comuna de Talcahuano, Registro Sindical 
80 2.093 

único 08.05.0487 



2.- Transcríbase copia de la presente Resolución al 
Servicio Nacional de Pesca y a la División Jurídica de esta Subsecretaría. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO 

INTEGRO EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRONICO DE LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y DEL 

SERVICIO NACIONAL DE PESCA. J 
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